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MUNICIPAlIDAD PROVINCIAL. DE COTABAMBAS 

TAMBOBAMBA 
REGIÓN APIJRÍMAC 

RESOL UCIÓNDE GERENCIA MUNICIPAL N.° 138-2025-GM-MPCT 

Tamboba,nba, 04 de ariI del aiTó 2025. 

VISTO: 

El Informe N.° 072-2025-MPC-T/IVP-C/JIVP-4AQ de fecha 14 de marzo del 2025, Infurme N.° 280-
2025/ULÁ/JEL V/MPCT de fecha 03 de abril del 2025, Infortrze N. °465-2025-MAP-GAF-MPCT4efecha 03 de abril del 2025, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Articulo 8 de la Ley N.° 27783, Ley de Basss de la Descentralización, establece lo siguiente, la autonomía es el 
derecho y la capacidad efectiva del gobierno en sus tres niveles, de normar, regular y administrar los asuntos públicos de su 
competencia. Se sustenta en afianzar en las poblaciones e iicstituciones la responsabilidad y el derecho de promover y gestionar 
el desarrollo de sus circunscripciones, en el marco de la unidad de la nación. La autonomía se sujeta a la Constitución y a las 
leyes de desarrollo constitucional respectivas 

Que, el artículo 26° de la Ley 27972 -Ley Orgánica de Municipalidades- que la administración municipal adopta una 
estructura gerencial sustentándose en principios de progrimación, dirección, ejecución, supervisión, control concurrente y 

\
posterior, rigiéndose por los principios de legalidad, econoiaía, transparencia, simplicidad, eficacia, eficiencia, participación y 
seguridad ciudadana, concordado con los artículos 27°y28" de la precitada norma, la estructura de la administración municipal 

j básica está bajo la dirección y responsabilidad del Gerente Municipal,funcionario de confianza a tiempo completo y dedicación 
1 exclusiva designado por el Alcalde; 

Que, en principio, debe indicarse que la Administración Pública rige,su actuación bajo el Principio de Legalidad, 
recogido en el numeral 1.1) del artículo IV del Título Prdiminar del Texto Unico Ordenado de la Ley del Procedimiento 
Administrativo General Ley N° 27444, aprobado con Deci to Supremo N° 004-2019-JUS que dispone que "Las autoridades 
administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, Ii Leyy al Derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y 
de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas. Que, el último párrafo del numeral 8.1 del artículo 8° de la Ley N° 
30225, Ley de Contrataciones del Estado, establece que. "(... La Entidad puede conformar comités de selección, que son órganos 

: ds encargados de seleccionar al proveedor que brinde los bienes, servicios u obras requeridos por el área usuaria a través 
de decerminada contratación. El reglamento establece su cor.posición, funciones, responsabilidades, entre otros "; 

Que, el Artículo 43. del Reglamento de la Ley N° 3)225, Ley de Contrataciones del Estado establece: "43.1. El órgano 
a cargo de los procedimientos de seleccion se encarga de la preparación, co'iducción y realización del procedimiento de selección 
hasta su culminación. Los procedimientos de selección puede' estar a cargo de un comité de selección o del órgano encargado de 
las contrataciones." 

Que, de conformidad con el Artículo 440,  numera. es  44.1, 442 44.3, 44.4, 44.5 y 44.6 del Reglamento de la Ley N° 
30225. Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediantt: el Decreto Supremo N°344-2018-EFprecisa que: "44.1. El comité 
de selección está integrado por tres (3) miembros, de los cua.'es uno (1) pertenece al Órgano Encargado de las contrataciones de 
la Entidad y por lo menos uno (1) tiene conocimiento técnico e.: el objeto de la contratación. 44.2. Tratándose de los procedimientos 
de selección para la contratación deejecución de obras, consultoría en general y consulforía de obras, de los tres (3) miembros 
que forman parte del comité de selección, por lo menos, dos (2) cuent2n con conocimiento técnico en el objeto de la contratación, 
salvo lo previsto en el artículo 217. 44.3. Para la conformación del comité de selección permanente solo es exigible que uno de 
sus integrantes sea representante del órgano encargado de las contrataciones. 44.4. Cuando la Entidad no cuente con especialistas 

- con conocimiento técnico en el objeto de la con 'tratación, puece contratar expertos independientes o gestionar el apoyo de expertos 
1de otras Entidades afin de que integren el comité de selecció'i. 44.5. El Titular de la Entidad o elfuncionario a quien se hubiera 

' delegado esta atribución, designa por escrito a los integra::tes titulares y sus respectivos suplentes, indicando los nombres y 
apellidos completos, la designación del presidente y su sulente; atendiendo a las reglas de conformación señaladas en los 
numerales precedentes para cada miembro titular y su suphnte. La designación es not(flcada por la Entidad a cada uno de los 
miembros. 44.6. El órgano encargado de las contratacion,s entrega al presidente del comité de selección el expediente de 
contratación aprobado, para que dicho comité se instale y .abore los documentos del procedimiento de selección y realice la 
convocatoria. 44.7. Los integrantes suplentes solo actúan ante la ausencia de los titulares. En dicho caso, la Entidad evalúa el 

,. motivo de la ausencia del titular a efectos de determinar su responsabilidad, si la hubiere, sin que ello impida la participación del 
suplente. 44.8. Los integrantes del comité de selección solo peden ser removidos por casofortuito ofuerza mayor, por cese en el 
servicio, conflicto de intereses u otra situación justificada, rediante documento debidamente motivado. En el mismo documentA  
puede designarse al nuevo integrante. 44.9. Los integrantes ¿el comité de selección no pueden renunciar al cargo encomenda 
salvo conflicto de intereses. En este caso, la renuncia se presenta por escrito detallando las razones que sustentan el conflic 
intereses. Incurre en responsabilidad el servidor que temerara o maliciosamente alega un conflicto de intereses inexistente 
finalidad de sustraerse del cumplimiento de sus obligaciones. "; 

Que, el inciso 1 del Artículo 46 del mismo cuerpo normativo, que indica lo siguiente: "EL comité de selec 
forma colegiada y es autónomo en sus decisiones, los cuales no requieren ratflcación  alguna por parte de la ent 
miembros del comité de selección gozan de las mismas facultades, no existiendo jerarquía entre ellos. Sus 
solidariamente responsables por su actuación, salvo el caso de aquellos que hayan señalado en el acta corr 
discrepante (...) "; 
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CIPAUDAD PROVINCIAL. DE COTABAMBAS 

TAMBOBAMBA 
REGIÓN APURÍMAC 

Que, mediante Informe ° 072-2025-MPC-T/IVP-C/JIVP-AAQ de fecha 14 de marzo del 2025, el Ing. Alds" rca 
Peña, jefe de1IVP/MPC-T de fecha 14 de marzo del 2025, solicita a la Gerencia Municipal, la conformación del comitI. el 

proceso de selección de mantenimientos rutinarios de caminos vecinales. 

Que, mediante Informe °280-2025/ULA/JEL V/MPCT de fecha 03 de abril del 2025, el jefe de la Unidad de Logística 
y Almacén, Abg. Jhin Edson Loayza Velarde, solicita la designación de comité de selección para mantenimientos rutinarios de 

caminos vecinales y adjunta la propuesta de integrantes del comité de selección. 

Que, mediante Informe N. 465-2025-MAP-GAF-MPCT de fecha 03 de abril del 2025, el Gerente de Administración y 
Finanzas, Lic. Adm. Mitwar Abarca Peña, solicita a la Gerencia de Administración y Finanzas, la aprobación mediante acto 
resolutivo la propuesta de los miembros para la conformación del comité de selección para mantenimientos de caminos vecinales. 

Estando a las facultades conferidas por el último párrafo del artículo 39 de la Ley N. 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades, el cual dispone que las gerencias resuelven los aspectos administrativos a su cargo a través de resoluciones y 
directivas, en concordancia con el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad Provincial de Cotabambas-

Tambo bamba; 

SE RESUEL VE: 

RTÍCULO PRIMERO.  -. APROBAR la SOLICITUD YPR OPUESTA del COMITÉ DE SELECCION para llevar a cabo los 
Procedimientos de Adjudicación Simpl(ficada de los MANTENIMIENTOS RUTINARIOS DE CAMINOS VECINALES NO 

7PA VIMENTADOS, el mismo que estará conformado bajo el siguiente detalle: 

PROPUESTA DE MIEMBROS TF1'ULARES  

NOMBRES Y APELLIDOS DM CARGO CORREO ELECTRÓNICO 

PRESIDENTE Aldo Abarca Quispe 42257671 
Jefe Del Instituto Vial Provincial - 
Cotabambas 

yaldoaqhotmail.com  

PRIMER 
MIEMBRO 

Marco Antonio Hanampa 
Roque 

44173260 Jefe de Supervisión y Liquidación marcohanampa@gmail.com  

SEGUNDO 
MIEMBRO 

Jhin Edson Loaiza Velarde 45655496 
Jefe de la Unidad de Logistica ' 
Almacén liscus@gmail.m 

PROPUESTA DE MIEMBROS SUPLENTES 

ADM1N15TRAC3/ 

NOMBRES Y APELLIDOS DÑI CARGO CORREO ELECTRÓNICO 

PRESIDENTE SUPLENTE William Jorge Ñahue Choque 41746451 
Gerente de Infraestructura Desarrullo 
Urbano Y Rural 

wnahuechoque©gmail.com  

PRIMER MIEMBRO 
SUPLENTE 

Albino Macedo Quispe 01547363 Inspector de Obra albino.macedocivilgmail.com  

SEGUNDO MIEMBRO 
SUPLENTE 

Mirtha Jane Quispe Vásquez 41369079 Responsable de Adquisiciones mirtinia@hotmail.com  

ARTÍCULO SEGUNDO. -  PRECISAR que, el comité de selección aprobado en el artículo precedente, estará a cargo de los 

siguientes procedimientos de selección: 

VALOR 
ESTIMADO  

Sf10416100 

S/ 74,255.00 

164 

OBJETO DE CONVOCATORIA 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO RUTINARIO DE CAMINOS VECINALES NO 
PAVIMENTADOS EN LOS TRAMOS: EMP. PE-3S F (YANACCOCHA) - PUCAHUARACCO - 
HUMAHUIRI - CHACCARO (KM 20+317); DEL DISTRITO DE TAMBOBAMBA - PROVINCIA DE 
COTABAMBAS - APURIMAC 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO RUTINARIO DE CAMINOS VECINALES NO 
PAVIMENTADOS EN LOS TRAMOS: EMP. PE-35 F (ARCOSAYACHINA) - OCRABAMBA - 
PUNAPAMPA (KM 1252); DEL DISTRITO DE TAMBOBAMBA - PROVINCIA DE COTABAMBAS-
APURIMAC 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO RUTINARIO DE CAMINOS VECINALES NO 
PAVIMENTADOS EN LOS TRAMOS: EMP. AP-1 14 (COTABAMBAS) - HUACLLI - TAMBURO - 
CORRAL PATA - PTA. CARRETERA DEL DISTRITO DE COTABAMBAS - PROVINCIA DE 
COTABAMBAS - APURIMAC 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO RUTINARIO DE CAMINOS VECINALES NO 
PAVIMENTADOS EN LOS TRAMOS: EMP. AP-929 OCACCAHUA (KM 00+412). PAMPURQUI - PTA. 
CARRETERA (KM 17+014); DEL DISTRITO DE TAMBOBAMBA - PROVINCIA DE COTABAMBAS - 
APURIMAC 

PROCEDIMIENTO DE 
SELECCIÓN 

Adjudicación Simplificada N° 
012-2025-MPC-T-CS-1 

Adjudicación Simplificada N° 
013-2025-MPC-T-CS-1 

Adjudicación Simplificada N° 
014-2025-MPC-T-CS-1 

Adjudicación Simplificada N° 
015 -2025-MPC-T-CS-1 
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CIPALIDAD PROVINCIAL DE COTABAMBAS 

TAMBOBAMBA 
REGIÓN APURÍMAC 

Adjudicación Simplificada N° 
016-2025-MPC-T-CS-1 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO RUTINARIO DE CAMINOS VECINALES NO 
PAVIMENTADOS EN LOS TRAMOS: EMP. AP-940 (ASACASI Km 09+131)- CASACANCI-IA - EMP PE-
3SX (PAMPUTA); DEL DISTRITO DE TAMBOBAMBA - PROVINCIA DE COTABAMBAS - APURIMAC 

Sl ¡.00 

Adjudicación Simplificada N° 
017-2025-MPC-T-CS-1 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO RUTINARIO DE CAMINOS VECINALES NO 
PAVIMENTADOS EN LOS TRAMOS: EMP. PE-35 G (LLACHUA) - PATAHUAS! - ANTAPUNKO - PTA. 
DE CARRETERA (KM 10+120); DEL DISTRITO DE HAQUIRA - PROVINCIA DE COTABAMBAS — 
APURIMAC 

SI. , .10 

Adjudicación Simplificada N° 
018-2025-MPC-T-CS-1 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO RUTINARIO DE CAMINOS VECINALES NO 
PAVIMENTADOS EN LOS TRAMOS: EMP. PE-35 F (MOSOCLLACTA) - CEMENTERIO QUEUÑA - 
ANTA ANTA (KM 10+852); DEL DISTRITO DE CHALLHUAHUACHO - PROVINCIA DE COTABAMBAS — 
APURIMAC 

SI 66,1 69.00 

Adjudicación Simplificada N° 
019-2025-MPC-T-CS-1 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO RUTINARIO DE CAMINOS VECINALES NO 
PAVIMENTADOS EN LOS TRAMOS: EMP. PE-35 F - HUANACOPAMPA - PARARANI - TAMBULLA - 
LAHUANI - HUAYCCOHUASI - KUCHUHUACHO (KM 19+1 90); DEL DISTRITO DE 
CHALLHUAHUACHO - PROVINCIA DE COTABAMBAS -APURIMAC 

S1112,860.00 

Adjudicación Simplificada N° 
)€20-2025-MPC-T-CS-1 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO RUTINARIO DE CAMINOS VECINALES NO 
PAVIMENTADOS EN LOS TRAMOS: EMP. PE-35 F (CHONCCOYOC) - COLCA - MARANGALLAY - 
KUTUCTAY - PTA. CARRETERA (KM 32+800); DEL DISTRITO DE COTABAMBAS - PROVINCIA DE 
COTABAMBAS — APURIMAC 

S1193,280.00 

Adjudicación Simplificada N° 
021-2025-MPC-T-CS-1 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO RUTINARIO DE CAMINOS VECINALES NO 
PAVIMENTADOS EN LOS TRAMOS: EMP. PE-35 X (ÑAHUINLLA) - PATAHUASI - CHAHUAY - 
COYLLURQUI (KM 35+846); DEL DISTRITO DE COYLLURQUI - PROVINCIA DE COTABAMBAS—
APURIMAC 

SI 217,285.00 

Adjudicación Simplificada N° 
022-2025-MPC-T-CS-1 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO RUTINARIO DE CAMINOS VECINALES NO 
PAVIMENTADOS EN LOS TRAMOS: EMP. AP-968 (ICMAPATA) - HUANCASCA - TINYARIPA - 
HUASCAYPATA (19+154); DEL DISTRITO DE HAQUIRA - PROVINCIA DE COTABAMBAS — 
APURIMAC 

SI 107,077.00 

Adjudicación Simplificada N° 
023-2025-MPC-T-CS-1 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO RUTINARIO DE CAMINOS VECINALES NO 
PAVIMENTADOS EN LOS TRAMOS: EMP. AP-934 (APUMARCA) - LIMITE PROVINCIAL (PUENTE 
COLLPAY); DEL DISTRITO DE MARA - PROVINCIA DE COTABAMBAS — APURIMAC 

SI 72,116.00 

> 
1 ADNINISTRj\ .L1  

Y FiNA i4 
V2;: 

ARTÍCULO TERCERO. - DISPONER, al Comité de Selección su instalación de manera inmediata a su designación y sus 
acciones deberán ceñirse a las disposiciones de la Ley N°3 0225, Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento y demás 
normas concordantes. 
ARTÍCULO CUARTO. - NOTIFIQUESE, la presente resolución a cada uno de los integrantes del Comité de Selección y demás 
áreas competentes para su conocimiento yfines pertinentes. 
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